RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  DE  30 DE JULIO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0005532, Ent. N° 4270/14.)

  VISTO: las actuaciones remitidas por la Unidad Centralizada de Adquisiciones (UCA) del Ministerio de Economía y Finanzas, relacionadas con el Llamado Nº 4/2014 para el suministro de reactivos para detección de hemoglobina en sangre con equipos en préstamo y hasta 267 equipos portátiles en préstamo, para Unidades Ejecutoras de ASSE, Ministerio del Interior y Ministerio de Defensa Nacional, 
RESULTANDO: 1) que la cantidad a contratar es por hasta 83.400 determinaciones anuales, fijándose el  plazo de ejecución del contrato en un período de dos años, prorrogable automáticamente, por períodos de hasta seis meses, hasta su vencimiento final el día 30 de junio del 2017;
 2) que, cumplidos los trámites de estilo, al acto de apertura realizado con fecha 11 de abril del 2014, se presentaron las firmas: EQUIMED S.A., HIGIA S.R.L. y JORGE DANIEL MILMAN – BIOSISTEMAS; 
3) que la empresa HIGIA S.R.L. presentó nota de fecha 18.0.4.2014, relativa a los costos de las presentaciones primarias que ofertaron sus competidores, relacionados con la entrega de equipos, para cuya empresa la entrega de los 267 equipos en préstamo se materializa con la sola compra de una presentación básica (caja de 50 tirillas) por equipo, por la suma de $ 396.495 contra la suma de $ 1:174.800 que propone la firma BIOSISTEMAS. Situación similar ocurre con la oferta de la firma EQUIMED con relación a la reposición futura, aclarando que las reposiciones de HIGIA S.R.L. con la caja de 50 tirillas, que contienen dos tubos de 25 tiras cada una y expresa que la forma de entrega prevé todo el movimiento logístico que implica el envío a cada sector, unidad ejecutora o centro auxiliar en cualquier parte del país, de la presentación de 50 tirillas;

4) l ON RESOLUCION FS.Resolucindo la demada por no consideradas y calificadas ene l ranking de ofertas (Equimed a-mpetidoreque la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de acuerdo al criterio de evaluación establecido en el Pliego y de acuerdo con lo establecido por la Comisión Técnica de estudio de ofertas,  aconsejó pre-adjudicar a la empresa JORGE DANIEL MILMAN – BIOSISTEMAS, por precio;
5) que luce informe de la Dirección Ejecutiva de la UCA de fecha 02.05.2014, por el cual se manifiesta que el análisis económico procedió a buscar diferencias menores al 5% entre las ofertas técnicamente calificadas. No  se pudo realizar un análisis respecto a precios de referencia al no contar la UCA con datos estadísticos por ser la primera vez que se realiza este tipo de llamado. Se procedió a efectuar la presente recomendación de preadjudicación en virtud de que no se detectó una mejora de precio. Respecto a lo expresado por la empresa HIGIA S.R.L. sobre los costos de las presentaciones primarias que ofertan sus competidores, se aclara que en primer término el precio de la “unidad de compra” (unidad de comparación de ofertas) es la determinación (o lo que es igual al precio de la presentación primaria sobre la cantidad de determinaciones de la presentación) que por lo que, la oferta más conveniente desde el punto de vista económico es la de JORGE DANIEL MILMAN – BIOSISTEMAS, a $ 20 sin impuestos por determinación, frente a los $ 27 sin impuestos cotizados por la firma reclamante; 
6) que consta acta de la Comisión Técnica adjudicadora de ofertas en la que se expresa que todas las presentaciones son válidas para el uso de los Organismos demandantes;
7) que se adjunta, Resolución dictada por la Unidad Centralizada de Adquisiciones de fecha 23.06.2014, por la cual se resolvió adjudicar (por precio de la determinación) el objeto del Llamado Nº 4/2014, de acuerdo al detalle que luce en los Anexos I a IV adjuntos, los que forman parte de la presente resolución, a la firma JORGE DANIEL MILMAN – BIOSISTEMAS  por hasta la suma de $ 1:834.800 impuestos incluidos y a valores históricos, por el plazo de dos años, sin perjuicio de las eventuales prórrogas, con vencimiento final del 30 de junio de 2017, según se indica en Anexo I. Por el Numeral 2), se dispuso comunicar las ofertas no consideradas y calificadas ene l ranking de ofertas que lucen en los Anexos II y III (Equimed S.A. e HIGIA S.R.L.); 
8) que consta Anexo IV conteniendo cuadro con la demanda por Organismo, a saber: ASSE: $ 1:773.200 con impuestos, MDN –DNSFFAA: $ 22.000 con impuestos y MI-DNSP: $ 39.600 con impuestos;
9) que se agrega publicación en página web de la UCA, comunicando la Resolución de adjudicación citada;

CONSIDERANDO: 1) que el llamado se enmarcó en las normas especiales vigentes, por lo que el gasto no merece objeciones legales;
2) que se dio cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 17 del Decreto 147/009 de 23 de marzo de 2009, relativo a la      descripción de Unidades Ejecutoras beneficiarias y los gastos correspondientes;
3) que la Unidad se expidió respecto de la reclamación efectuada; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a los Contadores Delegados y Auditores, según corresponda, destacados en: ASSE: $ 1:773.200 con impuestos, MDN –DNSFFAA: $ 22.000 con impuestos y MI-DNSP: $ 39.600 con impuestos, la intervención de dichos gastos, previo control de su imputación al Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad suficiente.
2) Comuníquese a los Contadores Delegados y Auditores respectivos; 
3) Oficiar a los Organismos destinatarios los términos de la presente; y

4) Devolver las actuaciones.-
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